
l 

• 
-- 1t 1 ,-~ 

CóDJGO PENAL MEXICANO, 

240 . 1 causase en ellos perjuiclot 
á t en sus bienes, e . d 11 

á . ni designio directo de dañar o r~d d J'udicial á hacer reparac1on e e os. 
mmo á obli ado por Ja autor1 a 

6 menoscabos, ser g 

TITULO DECIMOSETIMO. 
de tus heredadtli, 

Dlmlnn ó n1teran tos términos 
ne tos que • 

AT\, 755; ( 497 ). 

TITULO DECIMOCTAVO. 

Arte, 756 á 758 i ( 46, 938 y 44 ). contra los reglanientos ú ordeu_anzas paJ'tim. 
.A.rt 759. Las faltas que se co~et~ os de la administracion pública, serán caa; 

lares ~ue rijan en algunas mater1bals c:~en las mismas ordena~zas 6 reglamento&¡ ■ 
1 as que se esta ez . ectivoa. 

tig~:~h::.r: !~:ladas en esJe C6dt ::;: 
1;:b~~::i::•~, este C6digo, serán: 

noArt. 760. Los delitos comet'.dos an e~ tiempo de ser perpetrados, á no ser q~~c:. 
tigados conforme á. las leyes vigente~~ aqui designadas, en cuyo caso se ap l 

mayores que 
les impongan penas . . les ue tratan sobre defi. 
éstas. todas lns leyes y dispos1c1ones pena q 

Art. 761. Se derogan • 
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tos y faltas de que se ocuprt este C6d1g . 
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APENDICE XXVI. 

Estado de Yucatan. 

JUNUEL CIREROL, G-oúernadm· conatitu-cional del Estad-O de Yucatan, ti sus ltfk
bitan-tes, sabed: 

Que la H. Legislatura se ha ser-rido dirigirme el decreto que sigue: 
Número 223.-La 3~ Legislatura constitucional, á nombre del pueblo, decreta.: 
Dffll.e el l? de Enero de 1872 empezará á regir en el Estado el siguiente 

CODIGO PENAL. 

'rITULO PRELIMINAR. 
Art6.1~ li 49; {l? 13, 2? y 3?), 

LIBRO PRIMERO. 
DE LOS DELITOS, PA LTAS. DELINCUENTES Y PENAS EN GENERALI 

TITULO PRIMERO. 

De los delitos y faltas ea general. 

CAPITULO l. 

Reglas generales sobt·e delitos y faltas. 

Arts. 5'? á 7~; (4?, 5? y 6?). 

Art. 8? Llárnase delito de culpa el que se comete sin intencion y solo por negliT 
gencia ó impericia. 

Arts. ~ á 17; [8? á 12 y 14 A lí]. 
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